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CB 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2021 00862 00 

 
Atendiendo a que en el plazo de ley no se objetó la liquidación de crédito 

presentada por el extremo demandante, y a que la misma se encuentra ajustada a 
derecho, al tenor de lo reglado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., se le 
imparte aprobación en la suma de $74.112.216,38 a corte del 23 de septiembre de 
2022, teniendo en cuenta en dicho monto también los intereses de plazo 
discriminados en la relación que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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